
Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 
PAREDES ANAGUANO PATRICIO XAVIER portador de la Cédula de Ciudadanía 

No. 171262796-5; y la Sra. IZA NARVAEZ MIRIAN CASANDRA  , portador de 

la Cédula de Ciudadanía No. 171003402-4 de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES, y la Srta. , 

ALBA PILATAXI ALEXANDRA MARIBEL  , portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 100326570-7, mayor de edad, de estado civil soltero de , 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 

lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. ALBA 

PILATAXI ALEXANDRA MARIBEL, en su calidad de CESIONARIO, UNA 

ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de 

Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 000069, de fecha 1 de 

Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

A tent ente 

(ere 
PA S ANAGUANO XAVIER IZA SANDRA MIRIAN 

CEDENTE CEDENTE 
C.C. No. 171262796-5 C.C. No. 171003402-4 

  

Nec A pd y 
ALBA PILATAXI ALEXANDRA 
CESIONARIO 
C.C. No. 100326570-7; 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

DELGADO DE LA CRUZ WILSON ERNESTO portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 170551379-2; y la Sra. CAMPOS SANCHEZ GLIDER 

MARLENE , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 180159074-4 de estado 

civil casados, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTES; y el señor, MONCAYO JARAMILLO OVIDIO LEONIDAS  , 

portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171698123-6, de estado civil soltero de 

, hacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 

lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

|.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. MONCAYO 

JARAMILLO OVIDIO LEONIDAS , en su calidad de CESIONARIO, UNA 

ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de 

Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 000023, de fecha 1 de 

Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

ee DE LA CRUZ WILSON CAMPOS SANCHEZ GLIDER 
CEDENTE CEDENTE 
C.C. No. 170551379-2 C.C. No. 180159074-4 

     CESIONARIO 

C.C. No. 171698123-6



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

GUALOTUÑA RODRIGUEZ MONICA PETRONA portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 171075539-6; de estado civil divorciado , mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES,; y el señor, GARCIA 

LIMBER FROILAN , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170889002-3, 

en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y 

personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 

- ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 

digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

ll. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Sr. GARCIA 

LIMBER FROILAN, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000037, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

o) 

GUALOTUÑA RODRIGUEZ MONICA PETRONA 
CEDENTE 
C.C. No. 171075539-6; 

GA R FROILAN 
CESIONARIO 
C.C. No. 170889002-3 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

NAVARRETE LUIS ALCIVIADES portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

130030640-2; de estado civil soltero , mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y la Sra., REYES ELIZALDE IRENE 

DE JESUS , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170660054-9, de estado 

civil divorciado , mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales 

derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR 

a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

v. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sra. REYES 

ELIZALDE ¡RENE DE JESUS, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000063, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

NAVARRETE LUIS ALCIVIADES 
CEDENTE 
C.C. No. 130030640-2; 

   
ZALDE IRENE DE JESUS 

CESIONARIO 
C.C. No. 170660054-9 

   



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

GONZALON REYES JOHN PAUL portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

1710362136; de estado civil divorciado , mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor, MORALES AGUILAR 

MARIA ISABEL , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 172188019-1 y el 
Sr. ALTAMIRANO VEGA JORGE ARMANDO portador de la Cédula de Ciudadanía 

No. 171763747-2, mayores de edad, de estado civil casados de , nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

IV. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sra. MORALES 

AGUILAR MARIA ISABEL, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000033, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

ZA EYES JOHN PAUL 
CEDENTE 
C.C. No. 171036213-6; 

  

  

  

ALTAMIRANO VEGA JORGE 
CESIONARIO CESIONARIO 
C.C. No. 172188019-1 C.C. No. 171763747-2 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑIA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

MONTENEGRO ALVAREZ DORIS CRISTINA portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 171330253-5; y el Sr ,QUISHPE NARANJO MESIAS 

GERMANICO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050147923-2 de 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTES, y la Sr., ROJAS BERMEO LUIS GALO , portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 110447611-2, mayor de edad, de estado civil soltero de , 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 

lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

|. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. ROJAS 

BERMEO LUIS GALO  , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000053, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

MON E AREZ DORIS QUISHPE NARANJO MESIAS 
CEDENTE CEDENTE 
C.C. No. 171330253-5 C.C. No. 050147923-2 

cinto LUIS 
CESIONARIO 
C.C. No. 110447611-2; 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

GONZALON REYES JENIFER PAMELA portador de la Cédula de Ciudadanía 

No. 1710350818; de estado civil soltera, mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CEDENTES, y el señor, VELEZ POZO PATRICIA 

DEL ROCIO , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171197248-7 y la Sr. 
MORALES AGUILAR ALEX JAVIER portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

171087238-1, mayores de edad, de estado civil casados de , nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

1. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sra. VELEZ 

POZO PATRICIA DEL ROCIO, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000031, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

) 
GONZALON REYES JENIFER PAMELA 
    

      

    

   FL) > POS 

VELEZ POZO PATRICIA DEL ROCIO MORALES AGUILAR ALEX JAVIER 
CESIONARIO CESIONARIO 

C.C. No. 171197248-7 C.C. No. 171087238-1 

      

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑIA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

MORALES AGUILAR ALEX JAVIER portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

171087238-1; y la Sra, VELEZ POZO PATRICIA DEL ROCIO , portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 171197248-7 de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES, y la Sr. , 

PARRA AGUILAR SANTIAGO SEGUNDO —, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 171246421-1 y la Sra. CARRION ESPINOSA NIDIA ELIZABETH 

portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171694659-3, mayores de edad, de estado 

civil casados de , nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en 

forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 

convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 

adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 

Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

Vil. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. PARRA 

AGUILAR SANTIAGO SEGUNDO, en su calidad de CESIONARIO, UNA 

ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de 

Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 000055, de fecha 1 de 

Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

   
MORALES AGUILAR ALEX JAVIER VELEZ POZO PATRICIA 
CEDENTE CEDENTE 
C.C. No. 171035081-8; C.C. No. 171197248-7; 

   
CESIONARIO 

C.C. No. 171246421-1 C.C. No. 171694659-3 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 

Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

ALTAMIRANO VEGA JORGE ARAMANDO portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

171763747-2; y la Sra. MORALES AGUILAR MARIA ISABEL portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 172188019-1, mayores de edad, de estado civil casados de , 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor, MORALES 
PAREDES WILLIAMS RAMIRO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

170440360-7, y la Sra. AGUILAR VELASQUEZ MYRIAM PILAR portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 170455551-3, mayores de edad, de estado civil casados 

de , nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 

lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

l. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Sr. MORALES 

PAREDES WILLIAMS RAMIRO, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000003, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

      

Atentamente, 

ALTAMIRANO VEGA JORGE MORALES AGUILAR MARIA 
CEDENTE CEDENTE 
C.C. No. 171763747-2; C.C. No. 172188019-1 

       Ma 
MORAL AREDES RAMIRO AGUILAR VELASQUEZ MYRIAN 

CESIONARIO CESINARIO 
C.C. No. 170440360-7 C.C. No. 170455551-3 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 
TENE MURQUINCHO JAIME SIXTO portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

110285417-9; y la Sra. VALENCIA HERNANDEZ GLADYS JEANETTE , 

portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171232031-4 de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES,; y la 

Sr. , CHACHA ALOMOTO LUIS FREDDY  , portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 050316585-4, y la Sra. ALOMOTO ALOMOTO MARTHA 

FABIOLA , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050306425-5 de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, de 

estado civil soltero de , nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en 

forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 

convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 

adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 

Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. CHACHA 

ALOMOTO LUIS FREDDY, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000091, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

   Atentamente, ] 

TENE MURQUINCHO JAIME VALENCIA NDEZ GLADYS 

CEDENTE CEDENTE 

  

ALOMOTO/ALÓMOTO MARTHA 
CESIONARIO 

C.C. No. 100326570-7; C.C. No. 050306425-5 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 
MOLINA MONTENEGRO EDWIN EDUARDO — portador de la Cédula de. 

Ciudadanía No. 050179315-2; y la Sra. TAMAYO ALVAREZ ELVIA 

ELIZABETH , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050265557-4 de 

estado civil casados, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTES, y el señor, CHUGULI VITERI MIGUEL GIOVANNY , portador de 

la Cédula de Ciudadanía No. 170956032-8, de estado civil soltero de , 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 

lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

lll... TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. CHUGULI 

VITERI MIGUEL GIOVANNY , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000049, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

ld ITA Elia Egomopel 
MOLINA MONTENEGRO EDWIN TAMAYO ALVAREZ ELVIA 
CEDENTE CEDENTE 

C.C. No. 050179315-2 C.C. No. 050265557-4 

    
CHUGULI VITERI 
CESIONARIO 
C.C. No. 170956032-8 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 

Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 3 

MORALES PAREDES GUIDO RENAN portador de la Cédula de Ciudadanía 

No. 170421883-1; y la Sra. UBIDIA JARAMILLO ROMELIA LUCIA portador de 

la Cedula de Ciudadanía No. 170277750-7 de estado civil casados, mayor de 

edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor, 

MONCAYO ARMIJOS SEGUNDO ALCIDES , portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 170844841-8 mayor de edad, de estado civil soltero de , 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 

lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

ll TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. MONCAYO 

ARMIJOS SEGUNDO ALCIDES , en su calidad de CESIONARIO, UNA 

ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de 

Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 000061, de fecha 1 de 

Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

     
Atentamente, 

AGAR putia Hlialea, 
M RALES PAREDES GUIDO JARAMILLO ROMELIA 
CEDENTE CEDENTE 
C.C. No. 170421883-1; C.C. No. 170277750-7 

Eg 
MONCAYO ARMIJOSSEGUNDO 
CESIONARIO 

C.C. No.171699889-1 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

PALACIOS CUASAPUD SILVIO RENE portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

170976990-3; y la Sra. CHALACAN IPUJAN AURA ELISA portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 172319883-2, mayores de edad, de estado civil casados de , 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor, MORALES 

ENCALADA HUGO RAUL, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170732712-6, y 

la Sra. GUEVARA MARIA MARCELA portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

170931938-6, mayores de edad, de estado civil casados de , nacionalidad 

ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

l.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Sr. MORALES 

ENCALADA HUGO RAUL, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000067, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

      PALACIOS CUASAPUD SILVIO CHALACAN IPUJAN AURA 
CEDENTE CEDENTE 
C.C. No. 170976990-3; C.C. No. 172319883-2 

MEA nerd usa 
MORALES ENCALADA HUGO GUEVARA 'A MARCELA 
CESIONARIO CESINARIO 
C.C. No. 170732712-6 C.C. No. 170931938-6 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: : 

MORALES CABRERA FAUSTO portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

170710565-4; y la Sra. POZO LOPEZ ROSA ALVA portador de la Cedula de 

Ciudadanía No. 170863408-2 de estado civil casados, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor, BENAVIDES 

ANDAGOYA MANUEL EDUARDO , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

171699889-1 y la Sra. LIMAICO SANDOYA PAMELA portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 171651604-0 mayores de edad, de estado civil casados de , 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 

lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. 

BENAVIDES ANDAGOYA MANUEL EDUARDO , en su calidad de 

CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, 

registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 

000059, de fecha 1 de Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

Atentamente, 

RALES CABRERA FAUSTO POZO LOPEZ ROSA ALVA 

CEDENTE CEDENTE 

C.C. No. 170710565-4; C.C. No. 170863408-2 

AG dd llo lO 

BENAVIDES ANDAGOYA MANUEL LIMAICO SANDOYA PAMELA 

CESIONARIO CESIONARIO 

C.C. No.171699889-1 C.C. No.171651604-0 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 
MORALES AGUILAR MONICA ZENAYDA portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 171486582-9; de estado civil soltero , mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el Sr., GONZALON 

ARELLANO SEGUNDO RAMIRO , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

170471664-4, de estado civil divorciado , mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

VI. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sra. 

GONZALON ARELLANO SEGUNDO RAMIRO, en su calidad de 

CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, 

registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 

000057, de fecha 1 de Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

MORALES AGUILAR MONICA 
CEDENTE 
C.C. No. 171486582-9; 

UTA S 
GONZAZON ARELLANO SEGUNDO 
CESISÑARIO 
C.C. No. 170471664-4 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: a 

FLORES EGAS JORGE HUMBERTO portador de la Cédula de Ciudadanía 

No. 210006947-1; de estado civil divorciada, mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor, YAPO VELASCO JULIO 

CESAR , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170188469-2 y la Sra. 
ALMEIDA MONTA ROSA ALBINA portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

170129725-9, mayores de edad, de estado civil casados de , nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

ll TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. YAPO 

VELASCO JULIO CESAR, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000025, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

Atentamente, 

SI 
FLORES EGAS JORGE HUMBERTO 
CEDENTE 

C.C. No. 210006947-1; 

aaa Pino Moni 
PO VELASCO JULIO CESAR ALMEIDA MONTA ROSA 

CESIONARIO CESIONARIO 
C.C. No.170188469-2 C.C. No.170129725-9 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: . 

MANRIQUE MERCHAN GEANELLA LEONOR portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 130707224-7; de estado civil divorciada, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES,; y el señor, MAQUIZACA 

TOGLLA GUIDO ANDRES  , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

171830679-6 y la Sra. MANGUIA GUACOLLANTE JESSICA MARICELA portador 
de la Cédula de Ciudadanía No. 171995766-2, mayores de edad, de estado civil 

casados de , nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma 

libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 

suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al 

presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 

Compañías la transferencia referida. 

ll TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. 

MAQUIZACA TOGLLA GUIDO ANDRES, en su calidad de CESIONARIO, 

UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el 

libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 000043, de fecha 1 

de Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

pio 
MAQUIZACA TOGLLA GUIDO MANGUIA GUACOLLANTE JESSICA 
CESIONARIO CESIONARIO 
C.C. No. 171830769-6 C.C. No. 171995766-2 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 
MOLINA CRUZ JOSE GUSTAVO portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

170003629-4; y la Sra JIMENEZ PUEBLA MELIDA FABIOLA  , portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 170416048-8 de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES, y la Sr. YAPO 

ALMEIDA CRISTIAN JAVIER , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

171911359-7, mayor de edad, de estado civil soltero de , nacionalidad ecuatoriana, 

en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y 

personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 

digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

l. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. YAPO 

ALMEIDA CRISTIAN JAVIER, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000047, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

MN. f| ; E / 5 

JIMENEZ PUEBLA MELIDA 
CEDENTE CEDENTE 

C.C. No. 170003629-4 C.C. No. 170416048-8 

    
CESIONARIO 
C.C. No. 171911359-7; 

 


